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SECCION DE LA GACETA DE M ADRID.
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m m '^M  m  simstim,

8. M. la Reina nuestra 

Señora (Q. D. G.) y su au

gusta Real familia, conti

núan en esta córte sin nove

dad en su importante salud.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y 

Loterías.

Condiciones bajo las cuales la Haden-- 
da pública contrata la adquisición 
de 90.000 quintales de tabaco haba
no en hoja de la Vuelta de Arriba 
de la isla de Cuba, en el trascurso 
de los años económicos de 1866 á 
1867, 1867-1868, 1868-1869, así 
como el mayor número de quintales 
que sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un máximum de 6.000 en ca
da año económico, que entregará el 
que resulte contratista en las canti
dades y fechas siguientes.

1 .* El tabaco será de la clase capa- 
tripa, de la Vuelta de Arriba de la isla 
de Cuba, y  corresponderá á la última 
cosecha con relación al año en que 
ingrese en las íábricas que se señalen. 
La hoja ha de ser fresca, sana, madu
ra y de poca vena, de buen color y

aroma, y de 30 centímetros de ex
tensión cuando menos.

El tabaco no ha de estar ;crudo, 
cmpegotado ni pasado. Será esciuido 
el que carezca de aquellas circunstan
cias ó contenga cualquier otro defec
to que no sea de los espresados ante
riorm ente, y  vendrá envasado en ler- 
cioscon doble funda de lienzo para su 
mejor conservación y trasporte d irec
tamente de la isla de Cuba. Solo en ca
sos eslraqrdinarios podrán hscerse 
compras en los mercados de Europa, 
prévia autorización de la Dirección 
general del ramo.

2.* El contratista entregará los
90.000 quintales de tabacos ya espre
sados en las cantidades y fechas si
guientes:

Quintales.

En 4.® de Enero de 1867.. 5.000 
E n l . °  de Febrero de id ... 5.000
En 1. ® de Marzo de id .........  5.000
En l . °  de Abril de, id........... 5.000
En l . °  de Mayo de id .........  5.000
En. l .® de Junio de id .........  5.000

30.000

En. 1 .0  de Enero de 1868.. 5.000 
En 1, o  de Febrero de id .... 5.000
En 1. ® de Marzo de id........  5.000
E n  1 .  o de Abril de id.. 5.000
E n  1. o de Mayo de id.. 5.000
E n l . ®  de Junio de id ......... 5.000

30.000

En 1.® de Enero de 1869.. 5.000 
E n l . ®  de Febrero de id ... 5.000
En 1. ® de Marzo de id .......  5.000
En 1.® de Abril de id ........  5.000
En 1. ® de Mayo de id ........  5.000
E n l . ®  de Junio de id ........  5.000

30.000

El contratista podrá hacer las en

tregas de estas consignaciones ántes 
de ias fechas en que respectivamente 
se espresa han de verificarse.

3 . * Además del número de quinta
les que ha de entregar el contratista 
.según lo estipulado en la condición 
anterior, entregará también los que la 
Dirección, si lo estima conveniente, le 
pida hasta un máximum de 18.000, 
subdividido por terceras p a r te s , ó 
sean 6.000 quintales en cada uno de 
los años económicos de 1866 á 1867, 
1867 á 1868 y  1868 á 1869. Si en 
alguno de estos años dejara de pedir la 
Dirección el todo ó parte de los 6.000 
quintales del máximum respectivo, 
no podrá ya verificarlo en el siguiente.

4 . * La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista por la totalidad 
ó parte del máximun de cada año 
económico que se espresa en la con
dición anterior, deberá hacerla den
tro de los cuatro meses siguientes á 
la fecha del pedido.

5. * Dentro de los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1867, y  además 
del número de quintales que según la 
condición 2.* debe entregar el con- 
(ratista, constituirá un depósito de
6.000 quintales de la misma clase de 
tabaco, distribuidos en la forma si
guiente: 3.000 quintales en la Fábrica 
de Alicante; 2.000 en la de Cádiz y
1.000 en la de la Coruña.

Los tabacos de este depósito sub
sistirán constantemente hasta el 4. ® 
de Mayo de 1869, en cuyo dia se ha
rá  cargo de ellos la Hacienda para cu
brir las entregas que debe hacer en la 
expresada fecha y  1.® de Junio si
guiente según la condición 2.*, ó por 
los pedidos eventuales del máximum 
de cada año económico según la 3 .'

6. “ Las entregas las hará el con
tratista en las fábricas y  por las can
tidades que la Dirección le designará 
oportunamente.

7 . ® Todos los gastos y  derechos 
de cualquier clase establecidos á la 
fecha de la aprobación de la subasta,

ó que se establecieren en lo sucesivo 
hasta que se hayan entregado los 
90.000 quintales de la condición 2.*, 
y  los que se pidan como máximum 
de cada año económico por virtud de 
la 3.‘, así como los que se priginen 
en cada fábrica hasta que queden ad
mitidos y  pesados en las mismas, se
rán de cuenta del contratista.

8 . * En las fábricas no se procede
rá  al reconocimiento de los tabacos 
que presente el contratista hasta des
pués de haber obtenido autorización 
de la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías.

9. * Los reconocimientos se harán 
por regla general por los Administra
dores Jefes de las fábricas é Inspec
tores de labores de las misiñas, con 
asistencia de los Contadores y  Escri
banos, Los dos primeros, como peri
ciales, serán responsables de, las 
clasificaciones y  aplicación qu,e dén 
á los tabacos. Este acto será pre
sidido por el Gobernador d e . la 
provincia ó por el funcionario á 
quien este c re a . convenieñle conferir 
su representación, siempre que tenga 
el carácter . de Jefe de cualquiera de 
las dependencias de Hacienda, á.cüyo 
fin el Administrador de la fábrica pa
sará el correspondiente aviso á esta 
Autoridad con la necesaria anticipa
ción.

El reconocimiento se .practicará 
estrayénddse cuatro manojos por la 
parte del tercio dispuesta para abrirse, 
examinándose y  haciéndose ' constar 
si aquel tiene los requisitos estipula
dos en la condición 1.* para admitirse 
ó si debe desecharse con arreglo á la 
misma condición. Si no se dbservase 
alteración a lg u n a , se abrirán dos, 
cuatro y hasta seis manojos, por los 
cuales se, calificará el todo del tercio 
para ser desechado ó recibido;' más si 
se notare lo contrario, y se advirtie
re  que el tercio ha sido rehecho con 
manojos de otros .ó de otra clase de 
tabaco, se eslenderá el reconocimien-
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to háfela él ritiiiiero de manojos que 
crean oportuno los empleados res
ponsables del resultado de la opera
ción, que además de las reglas esta
blecidas podrán en todo caso practi
car otras mas minuciosas para asegu
rarse de la bondad del género que 
reciban, á no ser que el contratista 
se oponga, en cuyo caso se dará el 
tercio po r desechado.

De cada reconocimiento que prac
tiquen las fábricas extenderán estas 
un acta espresiva dél número de ter
cios reconocidos y  de sus clasifica
ciones, que firmarán todos los con
currentes al acto, y  que original se 
rem itirá á la Dirección general.

Los Administradores de las fábri
cas darán siempre cuenta á la Direc
ción general de) resultado de los re
conocimientos que practiquen por me
dio del acta prevenida en la regla 
precedente; pero no podrán hacerse 
cargo del tabaco que haya sido clasi
ficado admisible hasta tanto que la 
misma Dirección les autorice compe
tentemente para ello, en cuyo m o
mento cesa la responsabilidad del con
tratista con respecto á este parli- 
fcyíar.

lO. Aáémás de los empleados que 
la tóndicióh an terior designa para 
hacer ios récofiodm ientos, cuando la 
Dirección g;eneral ló crea conveniente 
podrá Úombrar á otros para qué tam
bién los practiquen por sí solos ó en 
uñioft de áqíiellós. En el prim er caso 
se hará la recépcibú de los tabacos 
p b r b1 resultado qué ofrezca el reco
nocimiento de los empleados hom 
brados por la Dirección, y  en el se
gundo, ó sea cuándo eStosy loS de las 
fábricas Ib éjecúten si los comisiona
dos especiales no se conformaren con 
los dictámenes que resúllen por ma
yoría, dispondrán que se precinte y 
selle él número de tercios que indi
quen para qué conducidos á la íabrica 
de esta córte, se verifique en ella él 
nuevo reconocimiento para el recibo 
ó desecho de la partida á que Corres
pondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la 
fábrica de esta córte serán por cuenta 
de su consignación si no estuviere Cu
b ierta , y  por consiguiente el gasto 
de trasporte será de cargo del con
tratista; pero si lo estuviere, será del 
de la Hacienda. Los gastos de porte 
y  reporte de los tabacos que se decía 
ren inadmisibles en la espresada fá
brica serán de cuenta del coniralisla.

i i .  Si en los reconocimientos y 
clasificaciones que hicieren los em
pleados designados en las condicio
nes 9.a y  10, después de obtenida la 
autorización que en la cláusula 8.* 
se deja espresada, creyere el contra
tista que hubo mala inteligencia ó 
erro r respecto del todo ó parte de 
los tabacos clasificados, podrá pedir 
á los Administradores dé las fábricas 
la suspensión de entrega y  el depó
sito de los tabacos defectuosos para 
acudir á la Dirección inmediatamente 
solicitando nuevo reconocimiento; y  si 
hubiere fundamento para ello, esta 
lo acordará nombrando el perito ó 
peritos que deban practicarlo. Los

2
dictámenes de estos serán decisivos; 
y  si confirmaren en todas sus partes 
el prim er reconocimiento, pagará el 
contratista los gastos que hagan para 
su traslación, estancia y  vuelta. Cuan
do de los tabacos desechados en el re
conocimiento que ocasionó la protes
ta del contratista se declarasen admi
sibles en el segando un bO por 100 
ó más, los gastos serán por mitad en
tre la Hacienda y  el contratista; y  si 
la totalidad se admitiera, los gastos 
serán de cuenta de la Hacienda.

12. Los tercios y tabacos sueltos que 
por cualquier causa se deshechen los ex
traerá el coBtratisla en el término de dos 
meses para poerlo extranjero que no esté 
situado eu el Mediteráneo ; en ia inteli
gencia de quel transcurrido este período 
sin haberlo verificado se entenderá que 
hace abandono de los mismos, y se pro
cederá inmediatamente á quemarlos con 
las formalidades de instrucción. Cuando 
se cumpla el primer precepto, ó sea la 
extracción indicada, quedará obligado el 
contratista á presentar al Jefe de la fábri
ca certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco, con 
expresión del número de tercios y de su 
p9Ío, así coino el dé los tabácos sueltos 
déntró del lérmffio prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque da estos ta
bacos se darán avisos de su clase y peso á 
la Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías, y á ios réspéolívos Gober
nadores para si»eOnucitniento J para que 
estos puedan dictar las medidas oportunas 
en cuanto á la custodia y vigilancia de 
los boques durante su per'manéaéla y sa
lida de los puertos Cuando los Jefes de 
lás fábricas recibáo las cerííftcációnéS úe 
deSétnbarque fen puerto cilranjero, lótná- 
ráo faota de ellas t  las remitirán origina
les á la Direobiori genéral. Si enlTé-estas 
certificaciones y los avisos dé exportación 
que dieren lis fábricas hubiere diferen
cias qué ño debab reputarse per mermas 
naturales de vicio propio, sé iostrillrá es
pediente en averiguación de las Causas 
qub las tootiváran, y sfi procede se exi- 
jifá al contratista la responsabilidad en 
que hubiere incurrido seguh tas leyes úel 
rctób.

15. Sí éi éCniraiisté nO enlrégá para 
ei l . ' t l e  Etieroúe 1867 los 5 000 qoio- 
táles correspohdiéntés á esta feCba, Se- 
giib la cOüdilotín ó-Sdlo entregare 
parte dé aqueilá cáfilidad,' podrá k  Di
rección disponer la 'éomp'ra del o'ámero 
de quintales que falte SO ICs mercados 
de Europa ó Américai y si en éálos Se 
careciese de dlcbo articulo, se Icmarán 
otras Glasés mas Superiores dé la misma 
procedencia de Yuella-arri'ba, ú en Su 
defecto de Vuelta-abajo hasta CObr ir el 
débito. Del mismo ínodo sé procederá 
cuando el contralistá no baga entrega 
de las demás caniidades éü las fechas es- 
presádas; cuándo deje trascurrir los cua
tro meses que tiene de plazo por la con
dición %* paro Satisfacer 'los pedidos que 
se le dirijan por el todo d parte dei má- 
xlraüm de cada año eeoB'ómiffo espresa- 
do en la CDndtcion 5.*, y también si en 
1 de Abril de 1867 no ha óobs'tituído 
los depósitos á que se refiere la condi
ción 5.* Ó en los casos en que deban es
tos reponerse por haber sido aplicados á

dábrir consigúaOIoneS dél rnáximtim' de 
cada año económico, ó de la condición
2 .'; debiendo el contratista satisfacer 
lodos los gastos que se devenguen, sean 
de la clase que fueren, y los aumentos da 
precios que tengan los tabacos que se ad
quieran por su cuenta, sin que le quede 
derecho á reclamación de ninguna espe
cie, asi como será también responsable de 
los riesgos de mar* y demás perjuidioí 
que se originen en este servieio éstraordí* 
narlo.

14. En el caso de no habei^ éxisfofl-» 
cias de tabacos en los depósitos perma
nentes que se han de constituir en las 
fábricas de Alicante, Cádiz y Coruña, por 
haberse extraído de ellos las cantidades 
necesarias para reparar las faltas en que 
incurra el contratista, y mientras se adop
tan las medidas oportunas para su repo
sición, ó llegan los tabacos que con este 
mismo objeto se hubieren comprado por 
cuenta de aquel, podrá la Dirección dis
poner traslaciones de unas á otras fábri
cas de los tabacos en ellas disponibles, 
pagando el contratista ios gastos de estos 
trasportes, y siendo igualmente responsa
ble de las averías ó pérdidas que por 
los riesgos de mar se originen en los ta
bacos, y los dé en reposición en iguoles 
términos en las mismas fábricas de donde 
hubléierén sido extraídos.

15. Por ooDsecuencia'de lo que queda 
establecido en las anteriores condiciones, 
llegado él caso de que el contratista deje 
de hacer las entregas en los plazos que 
están designados, y de que por consi
guiente falten ó se aminoren las cantida
des que debe haber en los depósitos, la 
única formalidad que precederá para la 
adquisición de los tabacos que sean ne
cesarios, ya para reponerlos en los de- 
pósilos, ya para completar si aquéllos no 
bastaren las consignaciones de las fábri
cas, se hará el Oportuno aviso al contra
tista para que por si ó por ios delegados 
que nombre acompañe á los oomísíona- 
dos del Gobierno encargados dé éfeotnar 
las compras en los mercados de Europa ó 
America. Si no quiere asistir ni nombrar 
quien le represente, pasará por la ouenta 
justificada y visada por los respectivos 
Cúosuies que le presente la A-dminíslra- 
oion, sin otro requisito.

El contratista no tendrá derecho á 
protesta ni á reclamación de ninguna es
pecie acerca de este particular, y tam- 
bten será desestimada cualquiera que in
tente para detener el indicado procedi- 
mieutio á pretéxto de falta de pago por 
la Hacienda, de averias, náufragtos, cal
inas y demás accidentes de mar qué ori
gínen las detenciones de los buques, por 
que sü falta de cumplimiento en hacer las 
entt^gas al espirar los plazos, no admiti
rá excusa alguna, y por lo tanto habrá 
(le precederse irremisiblemente en la for
ma que se deja expresada.

i'6. Si el contratista no presentare 
por cualquier pretexto dentro del térmi
no designado la certificación de desem
barque en puerto extranjero de los taba
cos declarados inadmisibles, pagará á la 
Hacienda, al respecto del precio que ten
ga en estanco el picado habano puro, la 
suma correspondiente á la cantidad ex
traída, sin perjuicio de lo demás que cor
responda según el expediente que debe 
‘instfuiiae virtud de lo estipulado en

la condición 12;. y solamente se eximirá 
de esta responsabilidad justificando con 
arreglo al Código de Comercio que la fal
ta procede de haber sufrido el buque con
ductor averia gruesa, naufragio, incen
dio, apresamiento, encallamiento ú  otro 
riesgo marítimo análogo.

17. El contratista pagará en la isla 
de Cuba el derecho de exportación cor
respondiente á los tabacos que embarque 
para lá Península con destino al cumpli
miento de este contrato. Sí en el tiempo 
que m e^á desde la celebración del con
trato hasta que haya suministrado el to
tal de quintales que se fijan en la condi
ción 2.*, y ios que se le pidan por virtud 
de la tercera, los Aranceles de la isla de 
Cuba sufriesen alteración, se abonará al 
contratista, ó este á la Hacienda, la dife

rencia que haya entre los nuevos derechos 
que se señalen al tabaco de la clase con
tratada y el vigente á ia adjudicación de 
ia subasta, entendiéndose tal abono por el 
número de quintales que exporte desde el 
día en que rija la variación de derechos.

18. Él contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de re
portes, aumento de precio de los tabacos 
que se compren por su cuenta y los que 
se deriven de la responsabilidad que pue
da contraer con arreglo á la condición 
16; y si no lo verificase en el término 
de un mes, se tomará la cantidad necesa
ria de la fianza que debé prestar en metá
lico. S iesta  no fuera repuesta hasta el 
completo en el término de otro mes, se 
procederá administrativamente por la via 
de apremio con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 11 de la ley de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pretex
to el oonlralisla hiciere abandono del ser
vicio, se verificará por su cuenta en los 
términos expresados anteriormente. Se 
anunciará nueva subasta, y será de car
go suyo tanto' el págo dé las diferencias 
de precio en los .taba-cos que se compren 
por su cuenta ántes de la núéva subasta,

.como, también las-^iíerencias <̂ ue resul
ten entre el precio de su contrata por lo
do el tiempo de su duración y el de la ce
lebrada nuevamente. Su fianza y el em
bargo de bienes suficientes cubrirán esta 
responsabilidad en los términos preseri- 
tos por el art. 19 da la Reai instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

20. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista en cualquiera de las formas 
espresadüs sean á precio, fflás bajo 
q u e ^ l  que se le adjudicó, este no 
tendrá derecho á reelam ar abono de 
ninguna especie. Si lo mismo aconte
ciere cuando precediera abandono del 
servicio, se le devolverá su fianza co
mo esta no deba quedar afecta á cual
quier otra responsabilidad.

21. Si el-contratista admitiere por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabaco, esto 
no le servirá nunca de escusa 
dejar de cumplir las obligaciones de 
su contrato á pretesto de no habérse
le satisfeciio en metálico.

22. Ei contratista no tendrá dere
cho á  pedir aumento del precio esti 
pulado, ni indemnización, ni auxilmSt 
ni próroga del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en que para ello
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se funde, incluso eli caso" de guerra, 
bloqiieo y sus consecuencias.

25. El coniratísla se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre o\ eumplimiento dp.esiie servi
cio, cuando no se oonfopmeconlhs dis
posiciones administrativas que se acor
daren, á lo qué se resuelva, por la via 
conteheioso-admínistrativa.

24. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus cuatro copias se
rán de cuenta del mismo.

25. Los destares se efectuarán de 
la m anera'siguiente' . ■'

Los tercios se num erarán, y  un 
número de bolas igual, al de los. ter
cios, numeradas también, se, colocará 
en una urna ú otro objeto á propósi
to . Por cada iO tercios se esíraerá 
una bola, y el número que contenga 
designará ’el del tercio que se haya 
de escoger. Pesados los envases y 
buscado el término medio que corres
ponda el tipo que resulto será él re
gulador para hacer el abono de peso 
de los demás.

Este acto se verificará con la ma
yor formalidad en la Junta de recono
cimiento, c<3mpuesta de la Autoridad 
y  empleados designados anteriorm en
te, y  dél contratista ó su representan
te, y se comprenderá, con la mayor 
estension y exactitud en las certifica
ciones do entrega.

Los envases quedarán, á beneficio 
de la Hacienda.

26„ Por cada partida de quintales 
de tóbaco que la Dirección mande 
admitir á las fábricas espedirán los 
Contadores de estas al contratista sin 
demora una certificación con el V.° B.° 
del Adminisíi'ador,. espresiva del nú
mero de tercio? presentados á recono
cimiento; de los recibidos’ don arreglo 
á las condiciones" que debe tener el 
tabaco, que se espresarán, así como 
la cantidad que contenga pacía, tercio; 
de ios desechados; del peso con, el en
vase y sÍQcnvase delosadmitidos, y del 
importe]en escudos milésimas de. estos 
últimos al precio á que quéde'el servicio 
contrafadó. En la misma fecha en cpié se 
libre el indicado doeumento,; que se 
estenderá en papel dol sello 9.° por 
cuenta del contratista, y sus copias en 
el de oficio de cargo do; la Hadénda, 
rem itirá el Administrador Jefe mía de 
estas á la Dirección general de Rentas 
Estancadas y  Loterías, acompañada 
de los demás documentos én que cons
te el recibo de los tabacos y  sus du
plicados, incluso el del testimonio de 
reconocimiento á la de Contabilidad 
de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán eu  la Caja 
central del Tesoro público, compren
diéndose las cantidades que importen 
las entregas en la distribución mensual 
de fond.qs para que' aquellos puedan 
efectuarse en el mes siguiente. Si com
prendida la cantidad en la distribución 
de fondos no se hiciese el pago por 
cualquiera causa, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100, siempre que hubiere 
gestionado y  reclamado su pago al 
Director general de Rentas Estanca

das y Loterías. El interés empezará 
i á devengarse á los 30 dias siguientes 
i al último en que debió hacerse el 
' pago, y cesará en el que este se. 

efectúe.
El contratista tendrá derecho á.pe

dir la rescisión de su contrato si los 
pagos cjuc deben hacérsele sufriesen 
dos meses de demora y la cantidad 
que se le adeudare excediere de
400.000 escudos, habiendo además 
reclamado el abono del Sr. Ministro 
de Hacienda.

Si llegare á ocurrir eí caso de la 
rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvo los derechos que tenga que de
ducir co h tra 'eh  contratista, satisfará 
al mismo el importe de los tabacos 
que aquel esU’i obligado á tener en 
dqDÓsilo .permanente al precio de con
trata, y  además el interés de 6 por 
lOÓ anual de su referido valor por el 
tiempo que lleven de 'esta r deposita
dos, contados desde el último día del 
m ^  de la rescisión.

28. En el caso de qu6 el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de ia autorización que íe concede la 
condición 2.*, los pagos no serán obliga- 
.torios sino á contar desde la fecha en que 
•correspondiere iiaoerlo, según el dia desig
nado para las respectivas entregas, al 
tenor de lo dispuesto en la expresada 
condición 2.* y la 27.

29. Los tabacos de los depósitos per
manentes aplicados á cubrir dichas coa- 
signaciones y pedidos se recibirán por 
el peso que tuvieren a!.tiempo de admisión 
en aquellos.

50. El que resulte contratista, ‘ sí 
fuere español avecindado en la Península, 
afianzará el cumplimiento de este servicio 
con 200.000 escudos en metálico, ó sus 
equiyalemeS á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto 
y además con sus bienes y rentas habidos 
y por habef, pero si fnere extrangero ó 
español domiciliado en las provincias de 
Ultramar, la fianza será de 250.000 escu- 
-Ú03.- . ■ ,

Estacañtidad quedará depositada en la 
Caja genei’al de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el .contratista hasta la fi
nalización del contrato. Se devolverá en 
este caso 6 en el dé rescisión si no re
sultare responsabilidad á virtud de comu- 

■ nicacíoD que la Dirección de Estancadas y 
Loterías pasará á la Caja de Depósitos.

5,1. La subasta se verificará el dia 1 
de Setiembre próximo en,la Dirección 
general d¿ Rentas Estancadas y Lolerí is. 
Presidirá el acto el Director general, aso- 
eíado del segundo Jefe de la misma y de 
uno de los oo-A.sesores de la Asesoriá ge- 
neral del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor del Juzga
do especial de Hacienda de la provincia.

32. La contrata se hará á virtud de 
licitación píiblica y solemne, insertándo
se para conocimiento del público este 
piiego.de condiciones en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias, fijándose 
además los oportunos anuncios en ios si
tios de costumbre, y serán remitidos tam
bién ios necesarios á la Autoridad superior 
de la isla de Cuba para que disponga su 
publicación.

33. En dicho dia 1.o de Setiembre 
próxímo; desde la una y á las dos

3-
de la larde, se reoibiráti por el Director 
goneral', en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los iiciladores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que 
.suscriba la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el órden en que sean pre
sentados. Para que el pliego pueda ser 
admitido ha de presentar préviamente ca
da licilador certificación de !a Caja de 
Depósitos expresiva de haber entregado 
en la misma ÍOO.OOO escudos en metá
lico, ó sus equivalentes á los tipos sslable- 
cidosen iaclaae de valores admisibles, para 
esta qbjelo. También aoraditará ea el acto 
da la presentación del pliego de proposi- 
oioD con los documentos oorr^pondíenles, 
si fuere español avecindado en la Penínsu
la,que desde i d e  Enero de 1866 á la fe
cha de la subasta paga por lo ménos de 
oonlPibuoioa territorial 500 'escudos en 
Madrid,ó 200 en cualquier otro punto del 
reino, ó por subsidio industrial 400 escu
dos en Madrid ó 300 en los demás pun
tos- Si fuese extranjero ó español de las 
provincias de Ultramar, presentará, ade
más del documento justificativo de dicho 
depósito, una raanifeslaciou firmada por 
si, si su asistencia fuese en representa
ción propia, ó con poder en debida for
ma si fuese en nombre de otro, expre
sando el allanamiento sin reserva de nin
guna especie á todas las condiciones esta
blecidas en este pliego, así como la renun
cia de cualquiera fuero ó privilegio, in
cluso el de extranjería,

34. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los hoitadores por el ór
den de su numeración, y el actuario de la 
subasta las leerá en alta voz, tomando no
ta de su contenido.

35. El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general da 
Rentas Estancadas y Loterías el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo del 
precio máximo que por cada quintal abo
nará la Hacienda y que ha de servir de 
base para la subasta, el cual se abrirá y 
publicará su contenido después de abier
tos y leídos los pliegos de las proposicio
nes hechas por los Iiciladores; pero si no 
se presentase ninguno de estos, tampoco 
se dará lectura del tipo.

36. Si entre los precios propuestos 
por los Iiciladores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hubie
re alguno que cubra ó mejore el designa
do como tipo por el Gobierno, se consul
tará al Ministerio de Hacienda la aproba
ción de la subasta, con la que se adjudi
cará definitivamente el servicio.

57. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por el 
espacio de un cuarto de hora, en qne ter
minará el acto. Si en este tiempo no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optará á la adjudícaoion del ser
vicio la que se hubiere presentado pri
mero.

38. Sí los precios propuestos por los 
Iiciladores excediesen del tipo, se dará 
cuenta al Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da para la resolución qne corresponda.

39. El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en el tér
mino de ocho dias la fianza; y sí dentro

de dicho plazo no lo efeetua, perderá el 
depósito presentado para tomar parte en 
la licitación, y se sacará nuevamente á 
subasta en los términos que se disponen 
por el articulo 5.° del Real decreto del 27 
de Febrero de 1852.

Madrid 8 de Marzo de 1866.=E l Di
rector general, Estéban Martínez.

Modelo de proposiciou que ha de con
tener el pliego de que se hace mérito 

en la condición 35.

D. N. N., vecino de........ , enterado
del anuncio inserto en la Gaceta núme
ro.......... , fecha........., y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar en 
las fábricas de tabacos del reino 90,000 
quintales de tabaco en hoja habana de la 
Vuelta de Arriba déla isla de Cuba, y 
además los que se le pidan hasta nn 
máximum de 18.000 quíntales, subdiví- 
diJo por terceras partes, ó sean 6.000 
quintales en cada uno de los años econó
micos de 1866 á 1867, 1867 á 1868 y 
1868 á 1869, se compromete á entregar
cada uno al precio de........escudos y ........
milésimas ( expresado en le tra).

(Fecha y firma del interesado,)

Comisión
especial Arancelaria.

Terminados los plazos que para las 
contestaciones por escrito á los interroga
torios publicados en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de las provin
cias se fijaron en el anuncio de 9 de 
Enero último, esta Comisión ba señalado 
el dia 3 del próximo mes de Mayo para 
dar principio á la información oral que 
según el mismo anuncio debe hacerse des
pués de la escrita sobre los objetos some
tidos á su estudio.

Al efecto ha tomado los siguientes 
acuerdos:

1. ° La información relativa á lasu- 
presión del derecho diferencial de ban
dera se verificará en los días 3, 4 y 5 del 
citado mes de Mayo; la relativa al carbón 
de piedra y al coke en los dias 7, 8 y 9; 
la relativa á los hierros fundidos y en 
barras en los dias 10, 11 y 12, y la re
lativa á las manufacturas de algodón y 
sus mezclas en los dias 14, 15 y 16.

2. ” Todo el que desee acudir á ilus
trar á la Comisión por medio de explica- 
GÍones verbales en esta iníormacioQ tendrá 
la bondad de dírijirse por escrito al abajo 
firmado Vocal Secretarlo, el cual le con
testará, designándole el dia en que le 
toca su turno.

3 . ° La iolormacioD oral se hará con
testando á las mismas preguntas que han 
servido para la escrita; pero los informan
tes podrán entrar en cuantos detalles gus
ten, y los Vocales de la Comisión podrán 
pedir esplicacíones que sirvan para escla
recer las dudas ó llenar los vacíos que ha
yan dejado las contestaciones por escrito.

4 . ° Las sesiones de la Comisión en 
que se verifique la información oral se
rán públicas, y se celebrarán en el local 
designado al efecto en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda.
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Cuyos acuerdos se publican, cum- j 
pliendo cotí lo dispuesto por la Comisión, 
para que lleguen á noticia de todos.

Madrid 9 de Abril de 1866.— El Vo
cal Secretarlo, Lope Gisbert.

SECCION DE l A  PROVIN CIA.

G O B I E R N O  D E  PROVI NCI A.

Circular número 301.

Bagajes.

En cumplimiento de lo que se dis
pone en las Reales órdenes de 7 de Ma
yo  de 1860 y 17 de Enero de 1863, 
se anuncia al público la subasta del 
servicio de bagajes en esta provincia, 
bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

1. * El servicio de bagajes declara
do gasto obligatorio de las provin
cias por las citadas Reales órdenes se 
saca á subasta en esta provincia por 
todo el año ecocómico de 1866 á 
1867.

2. ‘ El tipo señalado, de acuerdo 
con la Diputación, será el de 989 es
cudos, 179 milésimas por todo el ex
presado año, produclodel úUimoquin- 
quenio, tomado de las noticias facili
tadas por los Ayuntamientos.

3 . ' La subasta se verificará en el 
Gobierno de esta provincia, el dia 2b de 
Mayo próxim o, a las 12 de la mañana, 
en la forma prevenida en la disposi
ción sexta de la Real órden de 17 de 
Enero de i86b.

4 . * El servicio de bagajes c^ue ha 
de contratarse es y  se entiende única
m ente, el que está concedido ó se 
concediese por Reales órdenes á las 
clases militares ó civiles, y en confor
midad á los pasaportes, pases ó docu
mentos que ai exijirle se exhibieren.

b.* Para lomar parte en la subas
ta se hace indispensable la consigna
ción de 98 escudos, 900 milésimas en 
la Caja de Depósitos, ó sea el diez por 
ciento del tipo señalado.

6.‘ Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, arregla
dos al modelo que al final se inserta, 
acompañando á ellas la respectiva car
ta de pago en que conste haberse lie- 
cho el depósito, sin cuyo requisito no 
será admitida ninguna de aquel as.

7 /  Si hubiere dos ó más proposi
ciones iguales, se verificará en el ac
to nueva subasta por espacio de media 
hora entre los autores de ellas por 
medio de pujas á la voz.

8 . * La adjudicación se hará en el 
acto al mejor postor.

9. * Terminado el remate y hecha 
la adjudicación, se devolverán los de
pósitos á los interesados, á excepción 
de el del rematador, que quedará en 
garantía para responder del cumpli
miento de este servicio.

10. En el preciso término de quin
to dia desde el en que fuere adjudica
do el remate, se otorgará la corres
pondiente escritura ante el Escribano 
de Hacienda pública.

11. Si pasado este término no hu
biese el rematador otorgado la escri
tura, se considera rescindido el con
trato y perderá la cantidad deposita
da, la cual quedará en favor de los 
fondos provinciales, y se anunciará 
nuevo remate.

12. A la finalización de cada mes 
se abonará al contratista por la Depo
sitaría provincial, la duodécima p ar
te del remate.

13. Será obligación del remata

dor el facilitar todos los bagajes que 
le fueren pedidos por los señores Al
caldes, con arreglo á la condición 4.*

14. Estos al hacer el pedido al re 
m atador lo ejecutarán por medio de 
órden escrita, en la que se expresará 
el servicio que se a , no solo en cua.n- 
to á la clase de bagajes, sino la dis
tancia del pueblo hasta donde hubie
re  de llegar.

Ib . Asimismo los señores Alcal
des acompañarán al pedido copia de 
la órden, pase ó pasaporte militar con 
que al Alcalde se le pide este-servicio.

16. El rem atador exijirá recibo 
del cumplimiento del servicio, de la 
persona á quien les preste, ó un do
cumento bastante para eximirse de la 
responsabilidad á que diere lugar cual
quier queja producida por supuesta 
nilía de cumplimiento.

17. Si el contratista no prestare 
puntual cumplimiento á cualquier ser
vicio de bagajes que se le reclame, 
según contrata, abonará el gasto que 
hiciere el Alcalde para proporcionar 
y  pagar lo que cueste dicho servicio 
por otros medios.

18. Si el contratista no abonare á 
los señores Alcaldes el importe de los 
bagajes á que se hace referencia en 
la anterior condición, se dará aviso 
por aquellos á este Gobierno, expre
sando el servicio prestado y  su coste, 
el cuál les será abonado por la Depo
sitaría provincial, tan luego como es
té justificada la queja, después de oir 
al contratista.

19. La Depositaría provincial, ha
rá  el abono á los señores Alcaldes, 
previa órden de este Gobierno.

20. Cuando por efecto de las dis
posiciones anteriores hubiere que ha
cer algún descuento al contratista, se 
hará de la mensualidad mas próxima.

21. El Depositario al hacer el pa
go de la mensualidad en que hubiere 
que descontar al contratista alguna 
cantidad, le manifestará la órden en 
virtud de la cual se hace.

Albacete 18 de Abril de 1866.

Et Gobernador,

Cándido Donoso.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e ....... .p ro 
vincia de......... , se encarga del servi
cio de bagajes de la provincia de Al
bacete por todo el año económico de 
1866 á 1867, por la cantidad d e .... .. 
con arreglo á las condiciones publica
das al eieclo.

(Fecha y f i rma, )

Otra núm, 302.

Sección de Fomento.-^Agricultura.— 
Cria caballar.

En vista del informe evacuado por 
la Comisión nombrada para el reco
nocimiento de sementales de las para
das de esta provincia, hé autorizado 
á D. Juan de Dios Aguado y  Alar- 
coD, vecino de Corral-Rubio para 
el establecimiento de una en dicho 
pueblo compuesta de los sementales 
siguientes:

Un caballo, Cordovés, entero, cas
taño oscuro, lunar pequeño en el cos
tillar izquierdo, pelos blancos en la 
yugular derecha, nueve años, siete 
cuartas, siete dedos.

Otro id., Moro, entero, negro mal 
teñido, estrella mal formada, lunar 
blanco en los hollares, calzado muy 
alto de los píes, seis años, siete cuar
tas, dos dedos.

Un garañón, Montañés, entero, ru 

cio m uy claro, bocilavado, blanco en 
las fauces, crin corta, cola larga, siete 
años, seis cuartas, nueve dedos.

Otro id., Moreno, entero, negro 
pezuño, crin corta, cola larga, ocho 
años, seis cuartas, diez dedos.

Lo que hé dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y  de conformidad 
con lo prevenido en el art. 6.®  de 
la Real órden circular de 13 de Abril 
de 1849.

Albacete 20 de Abril de 1866.

El Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 303.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 12 del actual me 
comunica la Real órden siguiente: 

«Atendiendo á labondad didáctica, 
ameno estilo y  provechosa doctrina 
del libro de educación titulado Plu
tarco de los niños, obra original de don 
Modesto infante, de la cual es editor 
ei limo. Sr. D. Vicente Barraníes, de
clarada de texto para las escuelas por 
el Consejo de Instrucción pública, y 
recomendada en diferentes ocasiones 
por varias ilustradas autoridades p ro 
vinciales, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que aconseje V. S. á los  
Alcaldes y Juntas locales de Instruc
ción primaria que den la preferencia á 
la citada obra para los electos de los 
artículos 2. ® y  4. ® del capitulo 4. ® 
de los presupuestos municipales, que 
se refieren a material de enseñanza 
y  objetos para prem iar el aprovecha
miento de los niños.»

Lo que hé dispuesto se publique 
en este periódico oficial para conoci
miento de los señores Alcaldes y 
Juntas locales de Instrucción prim a
ria, á quienes recomiendo eficazmente 
la adquisición de la obra que se cita, 
por ser de reconocida utilidad. 

Albacete 21 de Abril de 1866.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

.Juzgado de primera instan
cia de Hellin.

El Prom otor Fiscal del Juzgado de 
prim era instancia del partido de 
Hellin.

Hago saber: Que por órden del 
Sr. Gouernador de esta prorincia me 
hallo instruyendo espediente para jus
tificar los servicios prestados por don 
Pascual Perier y  Gallego cuando en el 
año 1855 fué invadida la villa de To- 
barra del cólera-morbo asiático. Lo 
que se anuncia en este periódico ofi
cial para que los que qnieran hacer 
alguna reclamación en contrario lo 
verifiquen en el térm ino de quince 
dias.

Hellin b de Abril de 1866.— Juan 
Bautista Valcárcel.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de instrucción 
pública.— Negociado de 2.* Enseñanza. 
Anuncio. = E s tá  vacante en la Escue
la Industrial de Alcoy la cátedra de 
dibujo lineal y de adorno, dotada con 
el sueldo anual de 600 escudos, la 
cua lhadeproveersepor oposición, co

mo prescribe el artículo 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 18b7. Los ejer
cicios,se verificarán en la Universidad 
de Valencia en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamento de
1.® de Mayo de 1864. Para ser admi
tido á la oposición se necesita:

1. ® Ser español.
2 . " Tener 24 años de edad.
3. ® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el térm ino im proro- 
gable de dos m eses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Programa de egerddos.

1. ® Contestar en el espacio de una 
hora á doce preguntas ó mas si fuese 
necesario, de entre cien que formula
rá  de antemano el Tribunal, referente 
á la Geometría plana, del espacio y 
principios de Geometría descriptiva.

2. ® Delinear y  lavar con las tintas 
convencionales empleadas para la re
presentación de las maderas y  metales 
y materiales de construcción, una co
pia de máquina de inmediata aplica
ción á la fabricación de paños ó de 
papel, sacada á la suerte entre veinte 
asuntos elegidos de antemano por el 
Tribunal, determinando la proyección 
horizontal, vertical y  una sección de 
aparato con arreglo á la escala que 
designe el Tribunal. Este egercicio de
berá efectuarse en seis dias y  seis ho
ras diarias de trabajo.

3. ® Dibujar y  lavar con tinta chi
na, y  empleando el sistema de agua
das cortadas, un fragmento de adorno 
copiado del yeso, elegido por el Tri
bunal en seis horas diarias de trabajo.

Madrid 22 de Marzo de 1866.— El 
Director general, Manuel Silvela.—Es 
copia.— Antonio Quilis, Secretario ge
neral.

Escuela profesional 
de Bellas Artes de Valencia.

Anuncio.

El dia 4 de Mayo próxim o á las 4 
horas de la tarde darán principio los 
ejercicios de oposición á la plaza de 
Dibujo lineal ae adorno y  figura] va
cante en el Instituto de segunda ense
ñanza de Albacete en el local de la re
ferida Escuela. .

Lo que se avisa para conocimiento 
de los interesados.

Valencia i3  de Abril dé 1866.— 
Por acuerdo del Tribunal, el Secreta
rio , Rafael Berenguer.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIO.

En este establecimiento se ha
llan de venta pliegos impresos ar
reglados al último modelo, por es
cudos y milésimas, para el reparti
miento de territorial.

También hay PLIEGOS IMPBE- 
SOS PARA EL REPARTIMIENTO 
DE CONSUMOS Y LIBROS PARA 
EL REGISTRO CIVIL DE NACIDOS 
Y MUERTOS.ALBACETE.

imprenta de Joaquín Diai
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